
Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

GUÍA METODOLÓGICA 1
ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO CURRICULAR 

EN LA UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.
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autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

Introducción

La innovación curricular es un proceso continuo y evolutivo en el cual un proyecto 
formativo implementa mejoras en sus enfoques, contenidos y organizaciones, con 
el fin de preservar la calidad en aspectos relacionados con la formación académica, 
profesional y desarrollo de la disciplina. La innovación comprende tanto la creación 
de una nueva oferta formativa, como las modificaciones mayores y menores a los 
programas de formación y sus planes de estudio vigentes1.

El diseño/modificación del currículo compromete el proyecto de formación 
intencionado por la institución, cuyo propósito es diseñar e implementar 
experiencias educativas significativas que permitan el logro de los perfiles de 
egreso. 

En su Modelo Educativo Institucional (MEI), la Universidad Andrés Bello (UNAB) 
define los componentes de las carreras y programas de estudio, así como las 
etapas del diseño curricular, detallando estos aspectos y consignando sus 
responsables. Esto permite planificar de forma progresiva el aprendizaje y definir 
los tipos de actividades curriculares, la carga del trabajo académico, las 
metodologías y las formas de evaluación más pertinentes para centrar el 
aprendizaje en los estudiantes.

El presente documento tiene como objetivo orientar a los equipos académicos 
sobre las características del diseño curricular en pre y postgrado, sus condiciones 
institucionales, los responsables y productos asociados a cada una de sus etapas.

El conocimiento enseñado por las universidades se ejerce en campos 
profesionales, organizándose de acuerdo con roles y funciones que se requieren 
para el desempeño de una actividad determinada. Esta evolución permanente de 
la actividad profesional requiere que las instituciones de educación superior 
revisen permanentemente su oferta educativa, e innoven y cambien cuando se 
hace necesario responder a las necesidades sociales. 

Considerando el contexto anterior, la Universidad y las unidades académicas en su 
conjunto tienen la misión permanente de revisar la vigencia de sus programas de 
formación, generando ajustes fundamentados, que otorguen sentido y 
direccionalidad a una innovación curricular que reporte beneficios para los 
estudiantes. Esta Guía Metodológica está dirigida a Decanos, Directivos de 
unidades académicas, académicos, asesores, diseñadores instruccionales y todos 
los actores educativos que inciden en el proceso de innovación y mejora continua 
de los carreas y programas. En la figura 1 se grafica la estructura de esta guía.
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1  Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas, CRUCH. (2012). Innovación Curricular en las Universidades del 
Consejo de Rectores. Santiago de Chile: Editorial Universidad de Valparaíso



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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FIGURA 1. Estructura de Guía Metodológica

FIGURA 2. Principios y ejes del Modelo Educativo Institucional
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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2Una carrera o programa se define por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) como un “conjunto de actividades curriculares 
organizadas en un plan de estudios que conducen a la obtención de un título técnico de nivel superior o un título profesional” 

(CNA, pág. 4, 2015). Los programas y carreras se materializan en un plan de estudio que contiene programas de asignaturas. Los 
programas de asignatura declaran los aprendizajes, contenidos, metodología, evaluación y bibliografía de un curso perteneciente 

al Plan de Estudio del Programa Formativo.

La formación general tiene como 
propósito desarrollar un conjunto de 
habilidades, desde una perspectiva 
de responsabilidad social, que 
complementarán la formación del 
estudiante para favorecer su 
transición al mundo laboral y al 
desarrollo de las comunidades en
que se inserta.

La experiencia formativa se verá 
enriquecida por estrategias de 
movilidad y articulación curricular 
que le permitirán acceder a 
intercambios internacionales, dobles 
graduaciones y articulación entre 
distintos niveles formativos para la 
continuidad de estudios o 
certificaciones intermedias 
habilitantes para el medio laboral.

La formación estará 
focalizada en el estudiante y 
el desarrollo de sus 
habilidades para aprender. 
Lo que implicará la alineación 
de las prácticas pedagógicas 
y evaluativas, en situaciones 
de aprendizaje desafiantes y 
significativas.

Esto requiere involucrar a los 
estudiantes en su proceso 
formativo de forma cognitiva, 
valórica y actitudinal, en la 
búsqueda de soluciones en 
distintos contextos 
disciplinarios y laborales.

Se materializa bajo el 
enfoque curricular basado 

en Resultados de 
Aprendizaje.
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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FIGURA 3. Componentes curriculares de los programas de estudio
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Entrega las bases 
científicas e 
introductorias de 
una disciplina, a 
través de un ciclo 
corto de 
educación 
terciaria (120 SCT)

Desarrolla 
conocimientos, 
habilidades 
destrezas y 
competencias
académicas de 
nivel medio de 
complejidad o 
intensidad que
conducen a una
licenciatura o 
primer título 
profesional.
(240 SCT)

Desarrolla
conocimientos,
habilidades 
destrezas y
competencias de
carácter 
profesional en
carreras con RA 
de mayor 
complejidad y,
por tanto, de 
mayor duración. 
(270-300 SCT)

Forma 
competencias
académicas o
profesionales
avanzadas que
conduzcan a un 
grado de magíster o 
a una 
especialización
equivalente, o a un
grado de 
investigación 
avanzada.

Ciclo Inicial - 
Bachiller

Ciclo Intermedio/ 
Licenciatura Ciclo Profesional Ciclo Postgrado

Ciclos de Formación

La estructura curricular se organiza en cuatro ciclos que representan etapas dentro del itinerario formativo de la 
carrera, que permiten a los estudiantes obtener diferentes certificaciones académicas. Para las carreras de cuatro 
años se consideran dos ciclos de pregrado: inicial y profesional.



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Se constituyen como desempeños 
complejos que articulan los distintos 
saberes (saber ser, saber convivir, 
saber conocer y saber hacer) y que 
permiten responder problemas 
profesionales de forma autónoma.

Articulan y movilizan recursos no solo 
cognitivos, sino también, 
procedimientos y actitudes, y que 
permiten resolver problemas de 
mediana complejidad y con un nivel 
de autonomía con menor supervisión.

Son conocimientos, habilidades, 
actitudes o contextos de desempeño 
que permiten resolver problemas de 
bajo nivel complejidad y autonomía.

Nivel3

Nivel2

Nivel1

Escalamiento de los 
RA:
Los RA se organizan en 
tres niveles de 
complejidad que 
permiten dar sustento a 
la estructura curricular y 
evaluaciones 
progresivas del logro del 
perfil de egreso:



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

3 Para revisar detalles de forma, contenido del formulario de solicitud de innovación curricular, 
consultar instructivo e infografía 1: Fundamentación.
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FIGURA 4. Esquematización de las características de la estructura curricular de los programas formativos en UNAB



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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FIGURA 6.  Definiciones de procesos implicados en la etapa de fundamentación7

5 Innovación curricular: Proceso continuo y evolutivo en el cual un proyecto formativo implementa mejoras en sus enfoques, contenidos 
y organizaciones, con el fin de preservar la calidad en la transferencia de conocimiento y desarrollo de la disciplina. La innovación 
curricular involucra los procesos de creación de carreras y programas nuevos y procesos de modificación mayor y menor.
6 Modificación Mayor: Se refiere a aquellos cambios que alteren el núcleo temático disciplinario del plan de estudios; incorporen, 
eliminen o sustituyan asignaturas; alteren la duración de una carrera o programa; establezcan salidas intermedias referidas a títulos o 
grados académicos; establezcan menciones o especializaciones; y modifiquen el número de horas, clases o créditos. Por ejemplo, 
actualización curricular, modificación de itinerario, actualización de perfil de egreso, etc.
Modificación Menor: Se refiere a cambios menores, tales como, el nombre de una asignatura; la alteración de prerrequisitos; la fusión 
de dos asignaturas en una que tenga una carga horaria y crediticia igual a la suma de las originales; y la división de una asignatura en 
dos, con tal que la suma de la carga horaria y crediticia sea igual a la original.
7Para revisar detalles de forma, contenido y etapas tanto de la Fundamentación estratégica, como Fundamentación académica, 
consultar instructivo e infografía 1: Fundamentación.



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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FIGURA 7.  Instancias implicadas en definición del perfil de egreso

8 Para revisar los formatos, documentos y metodologías de levantamiento y validación de perfil de egreso, 
para nueva oferta académica y programas vigentes, consulte instructivo e infografía 2.
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Consulta al medio 
profesional y 
académico

Análisis disciplinar
Análisis normativo
Colegios profesionales, 
entre otros.



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

-15-

TABLA 1. Criterios institucionales para el escalamiento de Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso

CRITERIO  
  
  COMPLEJIDAD  

Se de�ne sobre la base de la existencia de 
múltiples variables cuyas relaciones pueden 
cambiar con el tiempo. Por consiguiente, 
administrar e�cazmente la incertidumbre es una 
condición necesaria para identi�car un problema 
y emprender el curso de acción adecuado.  

AUTONOMÍA  
Se re�ere al proceso  de toma de decisiones que la 
persona realiza de acuerdo a principios que ha 
internalizado, responsabilizándose por las 
consecuencias de su actuación al resolver un 
problema. 

PROFUNDIZACIÓN  
Indica el grado en que están incorporados los 
recursos internos y externos que la  comunidad 
académica o profesional señala como 
fundamentales para una actuación competente. 

NIVEL INICIAL   
  

NIVEL INTERMEDIO   
  

NIVEL AVANZADO   
  

NIVEL DE DOMINIO   

Identi�ca 
variables y sus 
relaciones

Identi�ca nuevas 
relaciones  

Dirigido con 
algún grado de 
autonomía  

Selecciona 
información  
relevante   

Identi�ca nuevas 
variables y 
relaciones  

Autónomo  

  

Dar respuesta y 
soluciones  a 
problemáticas 
complejas   

En base a
normas o 
criterios   

Dirigido  



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

TABLA N°2: Progresión de Resultados de Aprendizaje Perfil de Egreso
 y Aprendizaje Esperado, por ciclo y asignatura9

FIGURA 8. Malla Curricular carrera de Geología. Facultad de Ingeniería
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9 Se utiliza para las especialidades médicas y odontológicas, según normativas del Ministerio de Salud, el concepto de Competencias para este tipo de programas.
10Para revisar los formatos, productos y metodología de diseño curricular, consulte instructivo e infografía 3: 
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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FIGURA 10. Malla curricular Magíster en Ciencias de la Ingeniería,
mención Logística y Gestión de Operaciones

11 Para apoyar la elaboración de programas y syllabus de asignaturas, se recomienda revisar Guía Metodológica 2: Enseñar y 
Aprender en la UNAB, y la Guía Metodológica 3: Evaluar aprendizajes en la UNAB.

12Para revisar los formatos, estándares y metodología de diseño de programas de asignatura, consulte instructivo e infografía 4: 
Elaboración de Programas de asignatura.



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

FIGURA 11.  Mecanismos de aseguramiento de la calidad13
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de seguimiento curricular, consulte instructivo e infografía 4: Implementación y seguimiento curricular.
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

FIGURA 12. Descripción de Etapas del proceso de innovación Curricular para carreras de pregrado y programas de postgrado
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

FIGURA 13.  Descripción de Etapas del proceso de innovación o modificación
curriculares para programas de continuidad de estudios16.
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14 Para mayor detalle revisar https://advance.unab.cl/
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Diseño Instruccional de la institución.
16 Para revisar los formatos, productos y metodología de diseño curricular de los programas de continuidad consulte 

instructivo e infografía 5:  Diseño curricular programas de continuidad.



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas

-24-

6.2 Criterios para la innovación curricular de programas de postgrado:
Magíster y Doctorados



Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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Resultados de Aprendizaje asociados a cada uno de ellos. Todos los perfiles de egreso de las carreras y 
programas de pregrado incorporan un ámbito de Formación General e Inglés representando de esta 
forma los principios y ejes del MEI.

A continuación, se presenta un ejemplo de perfil de egreso de una carrera de Periodismo (pregrado) y del 
Doctorado en Ciencias Físicas (postgrado):

Periodismo

El (la) Periodista de la Universidad Andrés Bello es un profesional capaz de elaborar estrategias de 
comunicación e información que le permitan producir contenidos multimediales, para soportes escritos, 
radiales y audiovisuales en áreas informativas, estratégicas, comerciales, culturales y académicas; y 
desarrollar periodismo de investigación desde una perspectiva ética y de responsabilidad social editorial. 
Asimismo, utiliza las disciplinas creativas como herramienta para gestionar el conocimiento a nivel local y 
global, desarrollando propuestas y emprendimientos desde una perspectiva interdisciplinaria.

El (la) Licenciado (a) en Comunicación Social reflexiona sobre los desafíos del periodismo contemporáneo, 
a través del análisis de casos, manejo de datos y su relación con las ciencias sociales.

El plan de estudios de la carrera de Periodismo de la Universidad Andrés Bello organiza sus Resultados de 
Aprendizaje en los ámbitos de acción que se enuncian a continuación:

I.- Ámbito de acción: Proyectos de Cultura Interdisciplinar

RA 1.- Integrar en una síntesis los principales fenómenos, discusiones, conflictos y cambios que 
determinan hoy la reflexión cultural contemporánea en distintos ámbitos del saber.

RA 2.- Evaluar a través de herramientas de gestión, la generación de propuestas innovadoras sostenibles 
en el desarrollo de proyectos y emprendimientos.

RA 3.- Crear procedimientos y productos a través de recursos conceptuales y técnicos para desenvolverse 
e integrarse en contextos disciplinares e interdisciplinares.

RA 4.- Diseñar proyectos a partir de temas de carácter interdisciplinar, que contribuyan a dar respuesta a 
fenómenos complejos en contextos específicos.

II.- Ámbito de acción: Medios y Proyectos Periodísticos 

RA 1.- Producir contenidos para la construcción, gestión y/o administración de la información con 
responsabilidad social editorial y ética, orientados a distintas audiencias. 

RA 2.- Construir pensamiento crítico para la comprensión y la interpretación de los fenómenos culturales, 
sociales, políticos, económicos, y comunicacionales.

III.- Ámbito de acción: Nuevas tendencias y formatos de las comunicaciones

RA 1.- Construir mensajes y relatos noticiosos y comunicacionales para los distintos formatos y 
plataformas mediales poniendo en práctica un riguroso uso del lenguaje, una actitud ética y capacidad 
creativa.

RA 2.- Desarrollar investigación periodística sobre temas de interés nacional e internacional, en diferentes 
ámbitos de la comunicación social, así como la práctica del oficio en el área pública, privada y en la 

Primer principio: Enfoque de Experiencia Formativa Integradora

El enfoque de orientación filosófica, declarado en la Misión, Visión y Valores de la Institución, se materializa 
en la propuesta de modelos de enseñanza que integran la teoría y la práctica, y que potencian el desarrollo 
de habilidades generales como sello de la formación. Asimismo, la experiencia educativa entrega 
oportunidades para involucrar directamente al estudiante, desafiándolo y potenciando el aprendizaje 
autónomo.

Segundo principio: Enfoque Pedagógico

Este enfoque de orientación sociocognitiva tiene como protagonista al estudiante y la movilización de 
saberes, actitudes y habilidades cognitivas de orden superior en la resolución de problemas profesionales. 
En tal sentido, se asume una perspectiva experiencial del aprendizaje en la cual los estudiantes tienen la 
oportunidad de reflexionar, conceptualizar y aplicar lo aprendido en distintos contextos de acción.

2. Ejes del Modelo Educativo Institucional

A partir de los principios rectores del MEI se desprenden los ejes que deben orientar todos los diseños 
curriculares que se implementen en la Universidad. A continuación, se grafican cada uno de los ejes, sus 
definiciones y forma de operacionalización.

Glosario

autogestión o emprendimiento.

IV.- Ámbito de acción: Educación General e Inglés

RA 1.- Desarrollar el pensamiento crítico mediante la argumentación, exponiendo a través de un lenguaje 
oral y escrito adecuado al ámbito académico y profesional, y utilizando un método basado en criterios, 
hechos y evidencias.

RA 2.- Relacionar la formación académica con el propio entorno desde un principio de responsabilidad 
social, considerando la dimensión ética de prácticas y/o discursos cotidianos, y en el ejercicio profesional.

RA 3.- Elaborar proyectos de investigación con sus respectivas consideraciones éticas, de acuerdo con 
enfoques metodológicos cuantitativos y/o cualitativos reconocidos por su área disciplinar, utilizando de 
forma eficaz las tecnologías de la información.

RA 4.- Desarrollar habilidades comunicativas en el idioma inglés, para desenvolverse en situaciones 
cotidianas, laborales y académicas.

Doctorado en Ciencias Físicas

El(la) graduado(a) de Doctorado en Ciencias Físicas de la Universidad Andrés Bello posee una sólida 
formación en Física y conocimientos avanzados en alguna de las líneas de investigación del programa, a 
saber: Física de Altas Energías y Gravitación, Física de Partículas, Física de la Materia Condensada y Física 
de Plasmas, dominando las bases teóricas y metodológicas de la investigación científica. 

Utiliza herramientas físicas, matemáticas y computacionales para comprender y formular las leyes que 
describen fenómenos físicos. Aplica metodologías teóricas y experimentales para la resolución de 
problemas científicos y tecnológicos de manera individual o colaborativa, aportando a la generación de 
nuevo conocimiento.

Los Resultados de Aprendizaje del Perfil de Egreso son:

RA 1.- Demostrar conocimientos especializados y actualizados en alguna de las líneas de investigación 
propuestas por el programa a través del desarrollo de la tesis doctoral.

RA 2.- Generar un aporte a la Física a partir de la realización de investigación original que contemple 
análisis del estado del arte, diseño y ejecución de un proyecto en base a hipótesis y utilización de 
estrategias metodológicas, para la solución de problemas relevantes en los ámbitos científicos y 
tecnológicos en su campo de estudio.

RA 3.- Comunicar apropiadamente, de manera oral y escrita, los resultados de las investigaciones 
científicas a públicos especializados y no especializados de forma responsable y ética.

 

1.Modelo Educativo Institucional: Principios

La UNAB integra su quehacer académico a través de un conjunto de definiciones que orientan y dan 
sentido a su Modelo Educativo Institucional (MEI), buscando mantener su sintonía con las nuevas 
demandas de la educación superior, tanto a nivel nacional como internacional, y con los permanentes 
cambios institucionales en sus diversas áreas de desarrollo.

El MEI se sustenta en principios basados en dimensiones filosóficas y pedagógicas, alineados a la Misión, 
Visión y Valores institucionales, y a partir de los cuales derivan los ejes para el diseño e implementación de 
los programas de estudio de pre y postgrado en todas sus modalidades de impartición. Estos ejes son el 
Aprendizaje centrado en el estudiante, la Experiencia educativa integradora para un mundo global y la 
Innovación, tal cual se observa en la figura 2.

3. Componentes de los Programas de Estudio en la
Universidad Andrés Bello

Para concretar el diseño curricular de los Programas de Estudio2, basado en la educación centrada en los 
estudiantes y con enfoque en los Resultados de Aprendizaje, la UNAB ha definido un grupo de 
componentes que guían su concreción. Esta estructura curricular incorpora el sello formativo UNAB, el 
trabajo académico de los estudiantes, las áreas de formación, los ciclos de formación y la organización de 
un itinerario que contempla hitos evaluativos del avance de los estudiantes en su trayectoria formativa. En 
la figura 3 se grafican estos componentes:

A continuación, se esquematizan y explican cada uno de los componentes curriculares a considerar en el 
diseño curricular a nivel institucional.

4. Etapas del diseño curricular en la Universidad Andrés Bello

Los proyectos de innovación curricular son sometidos a un proceso de análisis para evaluar su pertinencia 
y relación con los objetivos estratégicos institucionales, el modelo educativo UNAB, los mecanismos 
internos de autorregulación, los procesos de aseguramiento de la calidad, el marco normativo disciplinar 
y profesional, entre otros elementos críticos para la definición del proceso. 

Con el fin de coordinar la programación anual de los procesos de innovación entre las distintas unidades 
involucradas, se establecieron dos períodos en el transcurso del año académico para su realización: un 
primer período en abril y un segundo período en septiembre. Para todo efecto, las facultades deberán 
solicitar formalmente el inicio de sus procesos mediante un "Formulario de solicitud de Innovación”, el 
cual deben completar y enviar3.

Una vez aprobada la ejecución del proceso de innovación de la carrera o programa, las etapas de la 
innovación curricular serán implementadas a través del trabajo de un cuerpo académico que será 
designado para tales fines por la facultad y que trabajará de forma periódica por el plazo definido para ello 
(entre 8 meses y 1 año), y quienes constituirán el denominado Comité Curricular.

Podrán formar parte del Comité Curricular directivos de escuela y departamento, directores de carrera de 
diversas sedes, académicos y secretarios académicos. Éste debe tener un mínimo de cuatro integrantes, 
los que deberán ser consignados en un acta de constitución.

El Comité Curricular estará compuesto por al menos los siguientes roles:

• Presidente/a: Responsable de asegurar la construcción de los productos requeridos y la calidad de éstos, 
así como de coordinar y convocar las reuniones. Corresponde asumir este rol a algún directivo de la 
Facultad.

• Secretario(a) de actas: Responsable del registro, difusión y/o almacenamiento de las actas de cada 
sesión. Corresponde asumir este rol a algún directivo o académico de carrera.

• Integrantes del Comité: Participación en el diseño y registro de evidencias de los productos curriculares.

• Asesor técnico: Analista Curricular encargado de entregar lineamientos metodológico-curriculares y 
brindar apoyo técnico.

En la figura 5 se detallan y describen las etapas del diseño curricular4, para guiar y apoyar la labor del 
Comité Curricular y actores involucrados en la innovación o modificación  de programas de pre y 
postgrado.

4.1 Etapa 1 Fundamentación de la innovación curricular
La fundamentación de la innovación curricular5 o bien de las modificaciones curriculares6 a los programas 
de formación y sus planes de estudio consta de dos dimensiones de detección de necesidades. La primera 
dimensión se relaciona con el nivel estratégico institucional, en tanto, la segunda se asocia al propio ciclo 
de vida de las carreras y programas, así como a los resultados que emergen del seguimiento de la 
implementación curricular. Ambas fundamentaciones, que se sistematizan en informes institucionales, 
deben ser aprobadas a nivel de Facultad, Vicerrectoría Académica y Comité de Rectoría respectivamente. 
En la figura 6 se describen las características de esta etapa y los tipos de fundamentación.

4.2 Etapa 2 Definición y validación del perfil de egreso de carreras 
y programas de estudio en la Universidad Andrés Bello
 
En la UNAB se comprende el perfil de egreso como una declaración de los Resultados de Aprendizaje (RA) 
que deben ser alcanzados al término del proceso formativo. Los RA se definen como la integración de 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes, que serán capaces de demostrar los estudiantes al 
culminar su plan de estudio y que lo habilitarán para su desempeño profesional y disciplinar.

Por lo anterior, los perfiles de egreso de las carreras y programas deben ser consistentes con la misión 
institucional y el sello formativo, el estado del arte, las proyecciones de las disciplinas y tecnologías, y las 
demandas del entorno sociolaboral. Estos perfiles de egreso, además, se materializan de acuerdo con la 
contribución que el egresado realizará a la sociedad desde lo disciplinar y desde su área de inserción 
laboral. Ante ello, la elaboración de los perfiles se hace con la colaboración de actores claves de estas áreas, 
tanto externos como internos, y para recolectar la información necesaria se utilizan herramientas 
cuantitativas, como encuestas, y cualitativas, como grupos focales o entrevistas en profundidad8. La figura 
7 representa las instancias implicadas en la definición y validación del perfil de egreso.

Así, el perfil de egreso se compone de una descripción sobre los saberes centrales que desarrollarán los 
estudiantes durante su proceso formativo. Además, se estructura en ámbitos de acción, que describen las 
habilidades profesionales centrales que desempeñará el egresado en el mundo productivo, y en los 

4.3 Etapa 3 Organización y estructuración del diseño curricular

Una vez definido el perfil de egreso, el cual guía la organización y estructuración del currículo, se genera 
el itinerario formativo que tiene por objetivo la definición del plan de estudio de la carrera o programa, que 
permitirá alcanzar los compromisos formativos establecidos en el Perfil de Egreso.

La elaboración del itinerario formativo se inicia escalando los Resultados de Aprendizaje del perfil en los 
niveles 1, 2 y 3. La elaboración de aprendizajes esperados de las asignaturas se hace de acuerdo con el nivel, 
los que en su conjunto darán cuenta del Resultado de Aprendizaje de manera secuenciada, según grados 
de complejidad, autonomía y profundización requeridos para el desempeño profesional. A continuación, 
se presenta ejemplo de tabla utilizada para estos efectos por el Comité Curricular y el equipo de asesores 
de la Dirección de Innovación Curricular.

Luego, con el fin de concretar la progresión (la que dará origen a la matriz de escalamiento, mapa 
curricular y mapa académico) y esquematizarla, se elabora una matriz de tributación que considera los RA, 
sus niveles, los aprendizajes esperados, las asignaturas y su organización en ciclos formativos 
correspondientes al Programa de Estudio, lo cual se visualiza en la siguiente tabla.

Las asignaturas de pregrado que se diseñan para cada carrera o programa formativo deben responder a 
las tres áreas de formación de la UNAB —disciplinar, profesional y general— y estar asociadas a los ámbitos 
de acción definidos en el perfil de egreso.
 
La construcción del itinerario formativo se diagrama en una malla curricular con los ciclos formativos, la 
carga académica del plan de estudio en SCT-Chile que considera las horas de docencia directa y de trabajo 
autónomo de los estudiantes, así como las asignaturas correspondientes a las áreas de formación 
definidas institucionalmente. En las siguientes figuras se representan las mallas curriculares de una 
carrera de pregrado y de un programa de postgrado10.

Luego de la malla curricular se elaborará el plan de estudios, que consiste en una explicitación 
estructurada que define los tiempos, las asignaturas y sus requisitos correspondientes a las áreas que 
forman parte del proceso formativo conducente al logro de perfil de egreso. Para lograrlo se elaborarán 
tablas que reflejan la carga académica expresada en créditos SCT y UNAB en que se expresan los 
programas institucionales.

Para dar cierre al proceso de diseño curricular se elaborarán los programas de asignatura11, los que 
consideran su contribución a los Resultados de Aprendizaje del perfil de egreso. Estos contienen los 
aprendizajes esperados de cada actividad curricular, la carga académica que requerirá el estudiante en 
créditos SCT-Chile, las estrategias de enseñanza y aprendizaje, los mecanismos de evaluación más 
pertinentes para alcanzar los aprendizajes, y la bibliografía que servirá como apoyo al proceso de 
enseñanza y aprendizaje12.

Finalmente, el plan de estudio se formaliza acorde a la regulación institucional vigente, razón por la cual 
cada creación, innovación o modificación curricular de la carrera o programa de pre y/o postgrado, debe 
ser sancionada por organismos y autoridades académicas correspondientes (Consejo de Facultad, Comité 
de Rectoría, Consejo Superior y Junta Directiva). Dicha formalización se materializa mediante la creación 
de un Decreto Único (DUN), el cual norma el desarrollo y funcionamiento del Plan de Estudio desde una 
perspectiva académica y administrativa, tal cual se ejemplifica a continuación:

Ejemplo de Decreto Único de Plan de Estudio carrera de Derecho

4.4 Etapa 4 Implementación y seguimiento curricular

Una vez aprobado el Plan de Estudio comienza su proceso de implementación. A partir de esto, y en 
distintos momentos del proceso formativo, se aplican mecanismos de seguimiento curricular que 
permiten optimizar y mejorar de forma continua la experiencia educativa de los estudiantes y lograr lo 
declarado en el perfil de egreso de cada carrera. A continuación, se esquematizan los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad derivados del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad. 

5. Etapas del diseño curricular pregrado, postgrado y especialidades 
médicas y odontológicas

Una vez revisadas cada una de las etapas del diseño curricular de la Universidad, se presentan a 
continuación, más en detalle, cada una de ellas para las carreras y programas de pregrado, postgrado y 
especialidades médicas. Para el caso de los programas de continuidad de estudio se desarrollará una 
descripción diferenciada debido a las características curriculares de estos. En la figura 12 se sistematizan 
las etapas del proceso de diseño curricular para las carreras de pregrado, así como para los programas de 
postgrado y especialidades médicas.

5.1 Etapas programas de pregrado de continuidad de 
estudio / Advance
Los programas de continuidad de estudio se denominan institucionalmente Advance. Estos están 
orientados a adultos trabajadores de carreras técnicas y profesionales afines y no afines de determinadas 
áreas de conocimiento. Este tipo de programas permiten optar a carreras profesionales con y sin 
licenciatura. Asimismo, los profesionales titulados pueden optar al grado de licenciatura en programas 
específicamente diseñados para este fin.

En la actualidad la Universidad ofrece una oferta que abarca programas de continuidad profesional con y 
sin Licenciatura y programas de continuidad específicos para optar al grado de Licenciatura. Estos están 
siendo dictados por la Facultad de Economía y Negocios, Facultad de Ingeniería, Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales, Facultad de Arte, Arquitectura, Diseño y Comunicaciones, y Facultad de Ciencias de la 
Vida14. 

El diseño curricular de los programas de continuidad de estudios Advance contempla 5 etapas, de éstas 
tres de son similares a las del pregrado tradicional: fundamentación de la innovación o modificación (1), 
organización de la estructura curricular (4), e implementación y seguimiento curricular (5). En cuanto a las 
etapas 2 y 3, relacionadas con el perfil de egreso e ingreso a este tipo de programas formativos, se debe 
especificar que, en el caso de que la carrera se imparta en pregrado tradicional, se realiza un balance de 
brechas a partir del cual se define el perfil de ingreso al programa de continuidad de estudios, y, por ende, 
la trayectoria formativa de los estudiantes. En el caso de que la carrera no tenga su equivalente en 
pregrado tradicional, se diseña el programa y su plan de estudio, y, a partir de este insumo, se define el 
perfil de ingreso a éste15.

Se presenta, a continuación, ejemplo de malla curricular de programa de continuidad de estudios de la 
carrera Entrenador Deportivo Advance.

6. Criterios para la Innovación Curricular

A continuación, se definen los criterios institucionales a considerar en los diseños y modificaciones 
curriculares para las carreras y programas de la institución. En primera instancia se presentan los criterios 
de las carreras de pregrado, en segundo lugar, se describen los criterios para los programas de postgrado: 
Magíster y Doctorados; finalmente se presentan los criterios para especialidades Médicas y Odontológicas.

6.1 Criterios para la innovación curricular de carreras y programas de pregrado

6.3. Criterios para la Innovación Curricular de Especialidades Médicas y Odontológicas
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